
PARTE OFICIAL,
Gobernador, José 13ueso Bataller.G

i _Córdoba 9 de Diciembre de 1909..—E1 ,
forma que previene el artículo 24 del

; Reglamento Pa'ra la ejecución de la Cita-
da ley.

I Córdoba 9 de, Diciembre de 1909.—E1
Gobernadorl ,José Bueso, Batallen

,C5BeAS P('.TBLICAS
PANTANd IiiEr_.'GUADALMELLATO

'FERMINO 	 ,nona
Re.ación nominal rectificada de los in

teresados en las expropiacioneS de las fin,
q se an de ocupar con la cons-.

trucción del trozo 1.° del camino de
transporte de materiales desde,Alcolea al
emplazamiento d e Ja presa:

Núm. 1 Penclolillas.—Propietario don
Antonio Guerra Bejarano; cultivo, cerea-
les y niqr3t,e.

Núm.,2 . Ribera. -7-Propietario el ex-
celentísimo señor Marqués de Valmedia-
no; cultivos,-..cereales:y monte:

Núm. 3 La Carleta.—Propietario don
uan Belmar Adamuz;- cultivo, cereales y

monte;;.arrendatario don Luis Beirnar
ampos.
Núm. 4 Pendolil/as.—Propietario don
ntonio Guerra Bejarano; cultivo . cerea'-*

si,y 'monte,
Núm. 5 Valhondillos. — Propietarios;

ón Carlos 'Uruburu -Recio y don Car,
s Uruburu Luque; cultivo, cereales y;
onte. 	 • 	 I
.Observaciones.—La finca Val hondillos í

está inscrita en el Registro -de la propie-
dad de este partido, una terdera parteirn-
d • • 	 .favor de don Carlos Uruburu

ecio, y las dos terceras partes reStantes
ombre-de'su hijo dón Carlos Uniburu

que.
Córdoba 6 de Diciembre de 1909.---:E1
COlde, José García Martínez.

Circular núm. 4.776
ncargo ä los seribres Alcaldes, Guar-

Presidencia del Cense» de Ministros
dia civil, Vigilancia y demás dependien-
tes demi átítóridad, procedan ä la busca
rrIsCate de /a caballería robada al veci-
rió de Montoro don Pedro Criado Serra-
no, de la finca denominada Chaparal, de
dicho término, y de ser habida la pon-
drán, con la perSóna en cuyo poder Se

., encuentre, ä d isposición del Juzgado res-.
- Pectivo, si no acredita en 'el acto su legf-
- tinlä Procedencia.

Córdoba 14.de Diciembre -de 1909.—e
El- Gobernador, José Bueso Bataller.

_ Señas: de la caballería.

...Un mulo negro, capón, de unos doce
anos, un, dedo sobre la marcailerradd de
las cuatro, pelos blancos . en el lomó yal-

1

i

gunos en la frente, y señales en las pale-
tillas con algunos pelos también blancos,.

/ 1 - rozaclo..el pelo..de. la cruz, en bnein -estado-,
de carnes, y esquilado eón máquina, de.Algún tiempo.

OBIAS PÚBLICAS
PANTANO 	 GLIADALME I .1 „ATO

:TERMITZiOSIErNICIPAL DE OBEjo
Relacióri -noniinal de 1 6dintereSados en

la octipación temporal para extracción
dePiedra y establecimièntá de un camino
provisional para transporte de la misina
y ótros rifáéPiales: 	 '

Finca úniCa.--äoza :RidAda 	 El

(Gaceta del día :15 de Diciembre)
SS. MM. el REY Dän Alfonso XIII

(Q. D. G.) y la REr isiÄ•Dorii-Victoria Eu-
geriiä •continüan Sin novedad en su impor-
tante salud.

De igual beneficio disfrutan Sus Alte-
zas Reales el Príncipe de Asturias, el In-
fante Don Jaime y demás personas de la
AgustaReál Familia.'

Maromo, ' prdpietäria doña 'María, del Soí
Rubio y Chacón: Cultivó, i:IBSiÓS.

C6rdóba 26 de Octubre de 1150..—E1
Ingeniero Directdr, 'Angel F. Díaz: 	 I

La anterior relación'eStä-cóniorme con I
/os antecedentes y documentos que obran

-
Obojo_,6 de -Diciembre de 1909.—El

Alcalde, Antonio • Guerrere.—E1 Secre-
tarjo, Joaquín Olivares, • ;

• •
U. 4-143

SECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.-EXPROFIACIpeß 'L

GOBTERNO CIVIL
'DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Nú m. 4.142

SECCIÓN DE OBRAS FliBLICAS.7E,VISOPIACIONES

Incoado el expediente de, ocupaciógtemporal que en el término municipal
de Obejo motiva la extracei26n de,piedra
y establecimiento de un canaino ' provi-
sional para transporte& materiales a-las
obras del pantano del Guadalrnellato, se
ha rectificado por la Alcaldía . de Ohejo
la relación nominal de los interesados,
formada por el Ingeniero Director de la
Junta de dichas (Obras, y en cu mplimien-
to ä lo dispuesto , en el artículo 17 de la
ley de Expropiación forzosa de 10 . de
Enero de 1879, se publica en este perió-
dico oficial para -que en el término,. de

en el archivo muncipal.

Incoado el expediente de expropiación 'I
que en el término municipal de Córdoba :A

/ motiva la construcción del trozo 1 ,.° dei
camino de transporte de materiales desde
Alcolea al emplazamiento deja presa del,
pantano clel G uadalinellato, se ha rectifie
cado por la Alcaldía de Córdoba rela- 

lo
ción nominal . de los interesad" formada
por el Ingeniero Director de la Junta de
obras de dicho pantand, y en :curopli-

1 miento ä lo dispuesto en el ärtículo 17 de
la -ley e Expropiación forzosa. de 10 de R
Enero de 18(79,.se publica;en este perió- n
Clic° oficiallmta que en el término de
quince días puedan:exponer las personas
6 Corporaciones interesadas /o que sea

AlPertinente contra,-/anecesidad de la ocu-
Pación -de las fincas, dirigiendo las recla-
inacióries.; al iAlcalde de ;Córdoba, :eh 'la 	 E

quince chas puedan exponer las personas
5Corporaciones i nteresadas, lo que sea
Pertinente contra la necesidad de la ocu-
?ación de las fincas, dirigiendo las recia-
baciones al-Alcalde de Obejo, en la forr,
za. que previene el artículo 24 , del Re-,.
Ainento para la ejecución de la citada-ev

Addnistracion de Hacienda
DE -;LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 4.191
151.312.-azi.a.cics

Por el presente se notifica á don Ama-
dor Ceballos Madueño, don Juan Anto nioPaulete, vecinos que han sido de Ada-
muz, y don José Calero López, de Año-,
ra, que tienen de manifiesto, por término
de diez días, el expediente de defrauda-
ción' que se les ha i nstruido, para que
puedan hacer las alegaciones que estimen
pertinentes á su derecho; en la inteligenr.
cia . qe. transcurrido dicho plazo sin rea:-.

resolverán sus respectivos ex--
pedientes según proceda.

. Córdoba 10 de Diciembre .'ele
El Administrador de Hacienda, Santiago
de Herreras.
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NUM. 299.-1-JUEVES 16 DE DICIEMBRE. DE 1909

-
r Teyes obligarán enl a Península, islas

Baleares y Canarias, ä los veinte días de su promulga:
ción si en ellas no se cliSpUsiese otra cosa. Se entiende
hecha lä proinuigación el día en quetermina la inserción
de"la ley en la Gaceta Oficial'.

Art..2.° • La ignórancia de-las leyes no excusa de sucumplimiento.
Art. 3.° . :Las leyes no.tendrän efecto retroactivo, si .

VIO dispusieren lo contrario.---(Código,civil Vigente).
é Instrucción de 24 de Ene. 2-6 de 1905.- -

Artículo 23. Las CárporaCiorres provinciales y munici-
pales a/Sonarán, en primer término;;a1Notario-ANotarios
que a-utoricen las subastas, los derechos por ellos deven-
gados y los su plementos,adelantados por los mismos, así
como los derechos de insereiÓn de ; los anuriCiós en losperiódicos oficiales, cuidandó de reintegrarse del renia. ,--'
tante, si lo hubiere, del impórte total de los ieferidos
gastos, de cuyo cargo son, con arreglo ä lo d ispuesto,en'la regla .8-," del art, ;8.°

iculo . Las l

DE LA

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Pesetas FUERA DE cóRDÓBA Pesetas
• 3 	 Un mes. . . • . 4
• 8 25 Trimestre. . . . 11 25
• 16 50 Seis Meses. . . . 22 '50
.33 	 Un año. . . • . 45

Número suelto, o' céntimos de peseta.

Se publica todos Ins dias, excepto los doMingos.
. 	 ,

NOTA IMPORTANTE. ---Iiimecliatamente xfine losseñores Alcaldes y Secretarios reciban este Boi..raiN
pondrán que se fe un ejemplar-en el sitio de costum---,
bre, donde Permanecerá hasta ei recibo del número si-guiente.' 	 • 	 '

Franqueo
concertado

1191~~~~1111~...te=m111111111121•111111111~1

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefepolítico respectivo, por • cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.

-
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-cha. responsabilidad, de conservar los números de este
I DOLP coleccionados para su enc uadernación, que de-berá verificarse al final de cada año.

ADvERTENcia.—Conforme con la condición 4 • a delpliego qué ,ha servido de base para la subasta, no se in-sertará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia de .parte sin que abonen los interesados el importe de su
publicación, 6 garanticen el pago, á razón de 25 centi-
mos por línea 6 parte de ella, y la venta de nümetot
sueltos á 40 céntimos.

EN CÓRDOBA

UTI 'fries. . 	 .
Trimestre. . .

,,Seis meses.
Un año. 	 . .

p Roy? -IR. DE Or RD013.14..  immmeenenammesimvemme.
._...ntarem=..-Azurziaz22,,,,mmiseetwagaicoulmeätzmaizazzaanzamummima
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Elecciones de Concejales

ESPEJO
Distrito primero.

Sección primera.
Los,qüe•Suscriben, Presidente, Adjuntos

Interventores de la Mesa electoral
de la Sección expresada,
Certifican: que el escrut,inio de la vo-

tación de Concejales verificada en esta
Sección en el día de hoy, ofrece el si-
guiente resultado:
Candidatos que han obtenido votos, su

significación política y número de vo-
tos obtenidos.

Nútnerp de electores de la Sección
Id. 4e, papeletas leídas
Idè'tli de votantes'

313
260
.260

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ,CORDOBA

N

Núm. 4.209
CACRA

Distrito cuarto.
Sección primera.

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
Interventores deja Mesa electoral de

la Sección expresada,
Certifican: que el escrutinio de la vo-

tación de Concejales verificada en esta
Sección en el día de hoy, ofiece el si-
guiente resultado:
Número de electores de la
Idem de papeletas leidas

	

Idem de votantes 	 352

Candidatos que han obtenido votos, su
significación política y número de vo-
tos obtenidos.

D. Pablo Morales Fuillerat, con-

	

- servador 	 176
Antonio Oteros Morales, libe-

ral 	 176,
Y- en cumplimiento del artículo 45, , de-

la ley de 8 de Agosto de A907, expe,
dimos la presente par cluplicado,, fijando
uno de läs ejemplares en la parte exte-
rior del edificia;eri qiie se ha verificado
la votación,y'-rerctitféndose otro al señor
Presidente de lalUrita provincial del•Cen-
so en el tiempo que el citado articulo de-

termina.
Cabra á doce de Dibiembre de mil no-

vecientos nueve.—El Presidente de la
Mesa, Cristóbal Lopera.—Los Adjuntos,
Manuel Aranda y :Manuel Trujillos.

Sección segunda.
Los que suscriben, Presidente, Adjuntos

é Interventores de la Mesa electoral de
la Sección expresada,
Certifican que el escrutinio .cie la vota-

ción de Concejales verificada en esta Sece
Ción en el día cíe hoy, ofrece el siguiente

resultado:
Ndrnero de electores de la Sección 346
lleva de papeletas leidas 	 296

faern de votantes 296
Candidatos que han obtenido votos, su

significación política y n'útnero de vo-
tos obtenidos.
Pablb Morales Fuillerat, con-

: servador
Antonio Oteros Morales, libe-

ral 	 148
Y en cumplimiento del artículo '45 dé

la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos la presente por duplicado, fijando
uno de les ejemplares en la parte exte-
ricil del edificio en que se ha verificado la
votación, y remitiéndose otro al señor
Presidente de la Junta provincial del Cen-
so en el tiempo que el citado artículo

determina.
Cabra ä doce de , Diciembre de mil

envecientos nueve.—E1 Presidente de la
Mesa, Genaro Arroyo.—Los Adjuntos,
Nicolás Montes y_José Bbvis.

Sección 448
352

148

Candidatos que han obtenido votos, su
significación política y número de vo-
tos obtenidos.

D. Antonio Reyes Casado
» Antonio Pineda López, liberal

• Francisco Castro Torronterras 	 14

» José López García, conservador 	 1

▪ Cristobal Muñoz, independie nte 	1

Y en cumplimiento del artículo 45 de
la ley de 8 de Agosto de 1907, expedimos
la presente por düplicado, fijando uno de
los ejemplares en la parte exterior del
edificio en que se ha verificado la vota-
ción, y remitiéndose otro al señor Pre-
sidente de la Junta provincial del Censo
en el tiempo que el citado artículo de-

termina.
Espejo á doce de Diciembre de mil

novecientos nueve. --El Presidente de

la Mesa, Atanasio Arroya—Los Adj un-

--tos, Juan Pedro R. Castro y José Carrete-
ro.—Los Interventores, Antonio Lucena,

Julio Medina, Enrique Pimentel y Eva-

risto Muñoz.
Sección segunda..

Los qu6 súscriben, Presidente, Adjuntos
é Interventores de la Mesa electoral de
la Sección expresada. 1 1

Certifican: que el escrutinio de la vo-
tación de Concejales verifieäda en •esta
Sección en él día de hoy, ofrece el si-

..

guiente resultado:
Número de electores de la Sección 328
Ideal de papeletas leídas
hiena de votantes 250

Candidatos que han Obtenido votos, su
significación política y número de vo-
tos obtenidos.

D. Francisco Castro Torronteras, li-
beral popular

» Antonio Pineda López, liberal
» Antonio Reyes Casado, liberal

poptilar 	
3

Y en curnplinieia del artículo 45 de

la ley d&8 de Agosto de 1907, expedi-
rnos la presente por duplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exte-
rior del edificio en que se ha verificado la
votación, y remitiéndose otro al señor
Presidente de la Junta provincial del Cen-
sd 'el tiempo que el citado artículo de-

ESPeJó á doce de Diciembre de mil
novecientos nueve:—E1 Presidente de la
Meià, Franciscó Navarro.--LoS Adj un-
toš,Mnié1 Segura y Raiti6ii
Los Interventores, Salvador f'iandez,
Miguel- Ruz, José Gutiérrez y Antoüio

Naval.
Distrito segundo.

Sección priinera.
Los que stiscriben, 	 Adjuntos

é Interventores de la Mesa electoral de
la Sección expresada,
Certifican: que el es&utinio de la vo-

tación de Concejales verificada en esta
Sección en el día de hoy, ofrece el si-
guiente resultado:
Número de electores de la Sección 296

Idern de papeletas leidas 	 243

Idern de votantes 	 243
Candidatos que han obtenido votos, su

eigrInc,ación política . y número de yo-
tos .platenidos.

D. justillo García Casado, liberal po-
pular 	 137

» Antonio Porras Córdoba, liberal
popular 	 134

» Antonio M .  Aguilar Navajas,

conservador 	 107
José López García, conservador 104

» Antonio Reyes Casado, liberal 	 1
» Cristobal Muñoz Luque 	 1

140
104

250

152
95

liberal

123

6

4.

mos la presente por duplicado, fijando

134 une, de" los ejemplares en la parte • exte-

rior del edificio en que se ha verificado
117 la 'votación, y rernitiéndose otro al señor

Presidente de la junta provincial del
Censo en el tiempo que el citado artículo

determina.
Espejo á doce de Diciembre de Mil no-

vecientos nueve.—El Presidente de la
Mesa, Antonio Romera—El Adjunto,
Pablo Carrnona.—Los Interventores, Mi-
guel Aguilar, Agustín Crespo, Agustín
Serrano y Salvador Lucena.

ESPIEL
Distrito primpro.

Sección única.

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
é Interventore s de la Mesa electoral de
la Sección expresada,
Certifican: qué el escrutino de la vota-

ción de Concejales verificada en esta Sec-
ción en el día de hoy, ofrece el siguiente

resultado:
Número de electores de la Sección 419

Idem de papeletas leidas 	 294

Idem de votantes 	 295

Idein én bla-riOO 	 1

Candidatos que han obtenido votos, su
significación pelittca y números de vo-
tos obtenidos.

D. Benito Cano Sánchez Tirado,
liberal demócrata 	 245

» Ezequiel Gimenez Maya, libe-

	

283 	
ral demócrata 	 245-

	

229 	 » José Jiménez Manso, liberal

	

229 	
demÓcrata 	 244

	

2 	
» Rafael de la Torre Escobar, li-

beral 	 47

» Antonio Perez de la Torre, li-
beral 	 44

» Alvaro Pérez Abril, liberal 	 43

» JaVier Arévalo de la Torre, li-
beral

Cipriano Crespo Rodríguez, li-
beral

Aparicio Crespo Rodríguez,
liberal 	 - 	 1

Y en curnPlitniento del artículo 45 de
la ley d8 Agosto de 1907, expedid
mos la 'presente por duplicado, fijand
uno de - los ejemplares en la -parte ext

; rior del edificio en que se ha verificad

doce de Diciembre de mil
novecientos nueve.—E1 Presidente de la
Mesa, Juan Romero.— Los Adjuntos, José
Aguilar y Juan Lucena.—Los Interven-
tores, Francisco Córdoba, Fernando Can-
tero y Cristóbal Gracia.

Sección segunda. .
Los que suscriben, Presidente, Adjuntos

é Interventores de la Mesa electoral de
• la Sección expresada,

Certifican: que el resultado del iscru-
tinio de la votación de Concejales verifi-
cadas en el día de hoy, ofrece siguiente
resultado:
Número de electores de la
Idem de papeletas leidas
Idem de votantes
Papeletas en blanco
Candidatos que han obtenido ,votos, su

Significación política y närriero de vo-
tos Obtenidos.

1). Desiderio linaénez Vázquez, li-
beral popular

» Juan Romero Chamizo; libe-
ral-

Y en curriplimientel el ärtíctilo 45 de
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Y en cumplimiento del artículo 45 de
la Ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos la presente por duplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exterior
del edificio en que se ha verificado layo-
tación, y remitiéndose otro al' señor Pre-
sidente de la Junta provincial del Censo
en el tiempo que el citado artículo deter-
rnina.

Espejo ä doce de Diciembre de mil
novecientos nueve. ---El Presidente de la
Mesa, J. Vicente Castro.—El Adjunto,
José María Palos.--Los Interventores, Lu-
ciano Luque, Jerónimo Pineda, José Re-
yes y Ernesto López.

Sección segunda.
Los que suscriben, Presidente, Adjuntos

é Interventores de la Mesa electoral de
la Sección expresada,
Certifican: que el escrutinio de la vota-

ción de Concejales verificada en esta Sec-
ción en el día de hoy, ofrece él siguiente
resultado:
Número de electores de la Sección 304

	

Idem de papeletas leidas 	 247

. Idem de votantes 	 247
Candidatos que'-han obtenido votos, su

significación política y número de vo-
tos obtenidos.

D. Justino Gracia Casado,
popular

» José V. López García, conser-
eador

» Antonio Porras Córdoba, li-
beral popular

» Antonio María Aguilar Nava-

	

jas, conservador 	 113

» Francisco Santiago Ortiz 	 1
Y en cumplimiento del artículo 45 de

la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos la presente por duplicado, fijando
uno de los ejemplares en la parte exte-
rior del edificio en que se ha verificado
la votación, y remitindose otro al señor
Presidente de la Junta provincial,del Cen-
so en el tiempo que el citado artículo de-
termina.

Espejo á doce de Diciembre de mil
novecientos nueve.—E1 Presidente de la
Mesa, Antonio Sánchez.—Los Adjuntos,
Juan José Zameranay Luis Barrón.---,Los
Interventores, *Emilio García, Florencio
Cabello y Miguel Pineda.

Distrito tercero.
• Sección primera.

Los que suscriben; Presidérite, Adjnátos
é Interventores de laMesa electóral de
la Sección expresada,
Certifican: que el escrutinio de la vota-

ción de Concejales verificada en esta Sec-
ción en el día de -he,'Sbfrece el siguiente

resultado:
Número dé electdres de la Secci6n
Idem de papeletas leidas
Idem de votantes
Idern en blanco
Candidatos que han obtenido votos, su

-significación política y húmero de vo-
tos obtenidos.

I). Cristóbal Muñoz Luque, libe-
' ral popúlar 	 132

a- Juan Romero Chamizo, liberal 	 90
» Desiderio Jiménez Vázquez, li-

	

beral poptilar 	 5

en:cumplimierito del articulo 45 de
la ley •de 8 de Agosto de 1907', eXpedi-
mos la presente por duplicada;- fijandä
uno de los ejemplares en la, parte exte-
rior del edificio en que se ha verificado
la votación; y rernitiéndosedätro -al señor
Presidente de la junta provincial del Cen-

so en el tiempo que el citado artículo de-
termina.

Espejo ä

Sección 283
219
219

1

143
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16 DE DICIEMBRE DE 1909

por cada una figura y bajo los pliegos de
condiciones que se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría de éste Ayunta-
Miento.

Lo que se hace público por Medio del
presente para quellegue á conocimiento
de las personas que en las mismas deseen
tomar parte.

Iznájar 13 de Diciembre
Cristóbal Comino.

DOS TORRES
Núm. 4 207

-Don Agustín Vioque Arvalo, Alcalde cOnsti-

' r tucional de esta villa.
Hago saber: que el repartimiento de la

coárib'tición territorial por urbana de
este término municipal se encuentra
puesto al público por plazo de ocho días,
en la Secretaría del Ayuntamiento, para
el ,año 1910, cuyo docur,nento podrnse;
examinado por todos los cine 'tengan. in-
terés en ello.

Lo que se hace público para general
inteligencia.
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Y pira 'remitir al señor Presidente de
la Junta prävincial del Censo, según está
prevenido por el artículo 45 de la vigen-
te- Ley Electoral, expedimos la presente,
que firmamos en Fernán-Núñez á doce
de Diciembre de mil novecientos nueve.
—El Presidente de la Mesa, Pedro Marín.
—Los Adjuntos, Lucas Villalba y Do-
mingo Cañero.—Los Interventores, Ra-
fael Cañada, Alfonso Cañero, Antonio
Castillo,,Ramón Jiménez y Antonio Ga-
llego.

Sección segunda.
Los que stisCriben, Presidente, Adjuntos

6 Interventores de la Mesa electoral de
esta Sección, 	 • 	 •

,
Certifican: qué el reSültadó del escruti-

nio de la votación de Concejales verifica-
das en este día en dicha Sección, según
resülta del acta de votación extendida al
efecto, es el siguiente:
Número de elettores de cine se

cernp&,e la Sección 	 359

-N.Grrierá de electores . que han to-
mado parte en la votación 	 195

.Nembres y. apellidos de los candidatos y
h -árnero de votos que han obtenicloca-
da uno.

D. Antonio Hidalgo Marín 	 - • 93

» Ramón Jiménez Villafranca 	 93

'IViattín Huertas TOrres 	 93
» Alfonso Cañero Aguilar 	 93
» Martín Torres Fernández 	 93
» José Fernández Alvarez 	 81
» Bernardo Serrano Fernández 	 81
» José Pintor Clavellinas 	 81

	

. ; Francisco Alba Moyano 	 81.

» Juan -Fernández Jaen 	 81
». Rafael Jurado- Eslava 	 21

» Francisco Yuste Cuesta 	 21

» Francisco Mitandalodríguez 	 21
» Francisco Romero Pavón 	 21
Y para remitir al señor Presidente de

la Junta provincial del Censo según está
prevenido por el artículo 46 de la vigen-
te Ley Electoral, expedimos el presente,
que firmamos en Fernán-Núñez á doce de
Diciembre de mil novecientos nueve.—
El Presidente de la Mesa, José Torres.—
Los Adjuntos, ,Miguel . Aguilar y Francis-
co Luque.,—Los Interventores, José Ga-
llardo, Juan Alba Luna, Fernando Cues-
ta, . Salvador Yepes, Juan A. Cuesta y

Antonio Jurado.

CABRA
Ntim. 4,206

Don ljernaU Fernández de Villálta y Curaclol,

Alcalde constitucional de esta ciudad.
Hago saber: que habiendo solicitado

los contribuyentes de este termino muni-
pal D. José Muriel Palomeque y D. Ni-
colás Albornoz Portotarrero, el primero
exención temporal de fincas de su pro-
piedad por nuevas plantaciones, y el se-
gunde baja del líquido imponible asigna-
doá la hacienda que fué olivar, hoy tie-
rra calma, nombrada «Molino de Córdo-
ba»,cumpliendo lo que dispone el vigente
reglainento de Territorial, se hace públi-
coPor medio del presente, con el fin de
que durante el plazo de diez días puedan
formularse las reclamaciones 4ue sean
oportunas.

Cabra 10 de Diciembre de 1909.—Ber-
nabé F. de Villalta.

• IZNAJ A R
Núm. 4.212

Don Cristóbal Comino Jimtlnez, Alcalde acci-

d'éntal de esta villa.
Hago saber: que el Ayúntarniento de

mi-presidencia, en sesión celebrada en 6
del -actual, ha acordado sacar á pública
subasta el arriendo del arbitrio de pesas
y medidas, plaza de abastos y ventas
ambnlarites en la vía pública pública para
para el próximo ejercicio de 1910.

Dichas Subastas tendrán lugar en las
Casas ConsistorialeS el . d .fa 28 del actual
y hora de las doce á la una, la primera
por el tipo de 1.000 pesetas, y la segun-
da por el de °tras 1.000, de una ä dos de
la tarde de eXpresaclo día.

Para tomar parte en laS rhismaS ser
requisito indispensable dejar cédidedos
4ir tardas itkítileipales, cfi edrideptos 'de 
depósito; el &Pcir. 100 de la cantidad- que

la votación,.y-remitiéndoseot ro al señor
Presidente de la Júnta provincial del , Cén-
so en el tiempo .queel citado artículo de-
termina.

Espiel a: doce de 'Diciembre de mil
novecientos nueve.—El Presidente de la
Mesa, A. Enriquez Serrano.—los Ad-
juntos, Manuel Moya y Juan Reyes.—
LOS interventores, Eugenio de Silva, Juan
Manso, Rafael Martinez y León Mayoral.

Distrito segundo.
Sección única.

Los que suscriben, Presidente, Adjuntos
é Interventores de la Mesa electoral de
la Sección expresada,
Certifican: que el escrutinio de la vo-

tación de Córicejales verifitada en esta
Sección en el día de hoy, ofrece el si-
guiente resultado:
Número de electores ¿le la Sección 403
Idem de papeletas leidas 	 331
Idem de votantes 	 331
Candidatos que han obtenido votos, su

significación política y número de vo-
tos obtenidos.

D. José Lozano Barbero, republi-
cano
	 217

» Jesús Caballero Caballero, re-
publicano
	 217

» Cipriano Crespo Rodríguez, li-
beral
	

114
» Javier Arévalo de la Toire, li-

beral
	

112
Y eh cumplimiento del artículo 45 de

la ley de 8 de Agosto de 1907, expedi-
mos la presente, por duplicado, fijando
uno de los ejernplares en la parte exte-
riol del edificio en que se ha verificado
la votación, y remitiéndose otro al señor
Presidente de la Junta provincial del Cen:
SO eh el tiempo qüe el citado artículo de-
termina.

Espiel á doce de Diciembre de mil no-
vecientos nueve.—El Presidente de la
Mesa José Abril.—Los Adjuntos, Grego-
rio Peralbo y Ildefonso Martín.—Los In-
terventores, Ildefonso López, Pablo Jimé-
nez, Julio Muñoz, José Pérez, Apolinar
Caballero y Rafael` Ruiz.

FERN ÄN-N-CTIIEZ

biÜkto pririiéro.
Sección primera.

Los que suscriben, Presidente, „Adjuntos
é Interventores de fa MéSa electoral de
esta Sección,
Certifican: que el resultado del escruti-

nio de la votación de Contejales verifita
das en este día en dicha Sección, según
resulta del acta de la votación extendida
al efecto, es el siguiente:
Número de electores de que se

pone la Sección 	 434, 	 ,
Número de electores que han toma-

ció parte en la votación 	 246
Nombres y apellidos de los candidatos y

número de votoS que han obtenido ca-
da tino.

I). Antonio Hidalgo Matín 	 161
• _Ramón Jiménez Villafranca
» Martín Huertas Torres
» Alfonso Cañero Aguilar

Martin Torres Fernández
Josí. Fernández Alvarez
Bernardo Serrano Fernández

• José Pintor Clavellinas
» Francisco Alba Moyano
» Juan Fernández Jaén•
» Rafael Jurado Eslava
» Francisco Vtiste Cuesta
1. - Francisco Miranda Rodrígütz
» -Francisco Romero Pavón

cubran el tipo fijado á la especie ó espe-
cies que se propongan.

Si en la primera subasta no se verifica
el arriendo de alguna 6 algnnas de las
especiei pcit Taita dé lidiadores 6-de p ro-
posiciones admisibles, -Se rectificarán los

: precios de venta,. y ton expresión de esta
circunstancia se anunciará una segunda
subasta, que tendrá efecto- -2 los ocho diaS,
bajo el mismo tipo y condiciones que la
anterior.

Si tampoco en esta segunda subasta
se verificara el remate, se celebrará una
tercera, sirviendo de tipo las dos terceras
Patteä del" dúo iijadö á dada especie, y
la adjudicación se hará á favOr'dé la,pro-
positión 6 puja que Mejore - el tiPci.

Para tomar parte,en la subasta, es con-
dición indispenSable la de depositar pre-
viamente en arcas municipales el 5 . por
100 del tipo de la subasta.

Villanueva del Duque 10 de Diciembre
de 1909.—José C. Pastor.

FUENTE PALMERA
Núm. 4.203

Don Juan Hens Pulido, Alcalde presidente del
Ayüntarbiento de egta yak+.

- Higo saber: que no habiendo tenido
efecto por 'falta de licitadores la' segunda
subasta para el arriendo, con facultad de
la exclusiva, en la Venta al por menor de
los derechos de tonsumo que deVengtien
en este término durante el prÓxinio año
dé : 1910; las especies de alcohóles, aguar-
dientes y licores, vinos y vinagres, se
anuncia la tercera y última subasta;' que
tendrá. lugar en estas CasaSCOnsistoriales,
de 12 á 14 del dia 23 del corriente Mes,
sirviendo de tipó el importe de las dos
terceras partes de la anterior, 'que con-
siste en la cantidad de 3.131'23 pesetas
por todas las referidas especies, admi-
tiéndose proposiciones durante la prime-
ra hora, por todaSreunidas, y si no tu-
viere efecto, se admitirán en la segunda
por ramos separados y con sujeción al
pliego de condiciones que se halla de
manifiesto en la Secretaría de este Ayun-
tamiento.

Fuente Palmera 11 de Diciembre -de
1908.—Juan Hens.—Baldomero Delgado,
Secretario.

Dos-Torres 13 de Diciembre de 1909.
—Agustín Vioque.

. LA VICTORIA
Núm. 4.213

Don Francisco Jiménez yjilhénez,Alcalde cona-
titucional 'del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que acordado como rneçlio

de hacer efettivos los arbitrios extraordi-,.
nários concedidos á este hyuntarnien'fq
por el Iltmo. señor Gobernador civil de
esta provincia, en virtud - de la facultad que
le 'concede el artículo - 21 del Real decrete;
de 15 de Noviembre próximo pasado pa-
ta cubrir el déficit del presupuesto ordi-
nario pata 1910, importante 6.182'13 pe-:
setas, el arriendo á venta libre de las es-
pecies comprendidas en la 2.° tarifa def
impuesto de consumos, y son el queso,'
huevos, gallinas, pavos, paja de cereales
y leña que no .'se destine á la industria;
por el tipo dé 6182'13 peattas en junto
6 por separado. La subasta de dichas es-
pecies tendrá lugar el día 22 del corrien-
te mes en la sala capitular de este Ayun-
tamiento y hora de diez á doce de expre-
sado dia, por el sistema de pujas llana,
y observándose en analogía lo prevenido
en el capítulo 7.° del Reglamenti) de con-
sumos.

La Victoria 12 de Diciembre de 1909.
—Francisco Jiménez.

• MONTILLA
Näin 4.202

Terininados en borraao -rlos repárti7
nifferitOS de- la contribución territorial de'
rüs.tita-Y -urbana de eSte término para el
ari°'clé 1910, quedan expuestos al públi-
co en la Secretaría del Ayuntamiento por
término-de ocho días, ä finde que los con-
tribuyentes puedan examinarlos y formu-
lar las reclamaciones que estinienconve-. 	 .
nientes.

Si

MOntilla 11 de Diciembre de 1909.—
El Alcalde, Juan Cuesta.

PRIEGO
Núm. 4.212

Don Ánfonio Gamiz Cáliz, Alcalde constitucio-
nal de esta ciudad.

z.i
Ho saber que terminad -Os por este

Ayuntamiento y Junta pericial los rePaí:
timientos de la contribución territorial de
este distrito municipal para el año 1910,
por los conceptos de rústica y pecuaria
y el de.: urbana, quedan , de manifiesto en
esta Secretaría por término de ocho días
hábiles, para que puedan ser examinados
y aducir las reclamaciones que conside-
ren asistir ä su derecho, entendiéndose
que, estas solo pcidrán versar sobre error
en las operaciones aritméticas ó en 'los lí-
quidos imponibles que los mismo con-
tienen.

Friego 13 de Diciembre de 1909.—
Antonio García.

.CARCABUEY
Núm.

Don Acisad Galiäted Pérei, Áleälde preSidente
dcl AyuntamientodC esta villa.

, Hadó saber: que formado por este
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VILLANNUEVA DEL DU ..QUE -
'Núm. 4. T 95

Don Jos 5 Carvaja.I'Pastor, *Alcalde constitucio-
nal (le esto villa.

.Hago saber: que no habiendo sido
aprobada por la superioridad ;la subasta
verificada él día 30 de Octubre , anterior,
para el arriende) con facultad de exclusi-
va"eri las venias al por Menor de los de-
Techos de consumos, de las especies que
comprende el- grupo -de-vinos --de todas
clases, alcoholes, aguardientes , y licores,
en los'aiios. de 1910, 1911.. Y 1912, se
anuncia una nueva subasta, que haorá de
celebrarse -en la Sala Capitular „de estas:.
Casas Consistoriales, de diez á doce de la
mañana del sucesivo día, -,contado desde
el en que aparezca Inserto este edicto en
el,l3e1.ETIN OFICIAL de.,lay provincio, bajo
el 't'II:). o de 1L534 pesetas 27 céntimos,
pála uno .cfelOS tres aliéis expresados,
¡pie ha de • Cdinprender él arriendo y
condiciones què obran en el expediente
respe9tivo, .elf.igual:queda de manifiesto
en la Set'retaríe.innnieipa l admitiéndose
en la primera hora proposiciones por to-
däs /as éSpetWliñi1 Y eh la Segun--
da, läS qt.f&ie 11%;eari :por esP6Cles'sériárá2'
das, siempre que tanto - unas • como ilträi

de 1909.—

Ministerio de Cultura 2024



catario á la entrega del precio del rema-
: te, se -decretará la pérdida del depósito.
_ Fuente Palmera 6 de Diciembre de

19̀09.—E1 agente, Hermenegildo

JUZGADOS

Requisitorias.

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
pdhsabiliclades legales, de no presen-
tarse los procesados que ä continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
á contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
ante el Juez 6 Tribunal que se señala-
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose á todas las Autoridades y agentes
de Policía judicial, procedan á la bus-
Ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos á disposición de dicho juez
ó Tribunal, con arreglo á los artículos
512 y:838 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, 664 del Codigo de Justicia
Militar y 367 de la ley de Enjuicia-
miento Militar de Marina.

DOÑA MENCIA
Núm. 4.196

Don Francisco Campos Navas, Alcalde presi-
dente del Ayuntamiento constitucional de
esta villa.
Hago . : saber: que habiendo resultado

desierto por falta de licitadores el segun-
do remate de subasta pública de la casa
número 8 de la calle del Pósito de esta
población, destinada á paneras del Pósito,
en cumplimiento á lo maridado en la cir-
cular del Excmo. señor Delegado Regio
de Pósitos de 25 de Febreró último, á los
20 días, ó sea el 26 del presente mes,
tendrá lugar el tercero eh la Sala Capi-
tular- de este A yuntamiento 'y hora de
diez á doce de su mañana.'

En dicho acto serán proposiciones .ad-
misibles las que cubran el tipO de 1..400
pesetas.

Las condiciones son las, mismas del
pliego que ha servido de base á la- prime-
raque se halla de manifiesto en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, -y en cuanto
a lasque han de regir , el acto desubastas
sonlas publicadas en el BOLETIN OFICIAL
del dia 2 de Septiembre último.'

.Doña Mencía 7 de Diciembre de 1909.
7--Francisco Campos.

En la imprenta de este periódico
hay para la venta los siguientes im-
presos:

Altas y bajárde Industrial

LibramientpS Municipales

Imp. La Opinibn.---García Lovera, 16.
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Preside'

Ayuntamiento el padrón de cédulas per-
sonales para el ario próximo de 1910,
queda , el mismo expuesto-al público én
esta Secretaría municipal por término de
ocho días para oir reclamaciones. 	 .

Carcabuey 13 de Diciembre de 1909.
Galisteo.

Núm. 4.214
Hago saber; que confeccionado el re-

partimiento de la contribución de edifi-
cios y solares de este término municipal
para el próximo año de 1910, queda ex-
puesto al público en esta Secretaría ca-
pi tular por término de ocho días, para oir
reclamaciones.

Carcabuey 13 de Diciembre de 1909.
—Acisclo Galisteo.

Núm. 4.197
Don IIermenegildo Murillo B4-vanclio, agente

e ; ecutivo del Pósito de esta villa.
Hago saber: que en el expediente que

instriiyo contra los deudores al Pósito de
esta . villa D. Antonio Sánchez Carrasco
y Justa Garrido Martínez, se ha dictado
la siguiente

Providencia.No habiendo satisfecho
los deudores sus descubiertos para con el
Pósito i .ni ha podido realizarse por em-
bargo, por haber sido negativo en lo que
respecta á bienes muebles y semovientes,
se acuerda la enag,tenación en pública-su-
basta de los- inmuebles pertenecientes á
dichos deudores, cuyo acto se verificará
bajo presidencia, el día veinte y uno
de los' corrientes, á las Once de su maña-
na, en el local de las Casas Consistoriales
de esta población, siendo.posturas admi-
sibles en la subasta las . que cubran las
dos terceras partes del importe de la ca-
pitalización.

setas cada año, con sugeciórUal pliego de
condiciones y tarifa unida á él, y en la
forma y con las demás circunstancias que
constan en el anuncio:publicado por esta
Alcaldía en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia número 286 del 7 de Noviembre
de 1908, el ,cual„ como, los demás docu-
mentos que se citan, quedan de manifies-
to eh esta Secretaría municipal.

Villanueva del Rey 9 4e Diciernbre de
1909.—E1 Alcalde, Rafael Molina.

'ESPEJO
Núm. 4.226

Don Antonio Lopez Ramírez, Alcalde interino
de esta villa.

Hago saber: que aprobado por el
Ayuntamiento en sesión del día de ayer,
previa censura del Sr. Regidor Síndico,
el presupuesto municipal que ha de regir
en . el próximo año de 1910, queda ex-
puesto al público por 15 días, para que
pueda ser examinado.

Espejo 7 de Diciembre de 1909.—An-
tonio López.

Núm. 4,151
SERDERA ESCRIBANO María Magk.

dalcna; natural de Córdoba, soltera, de
cuarenta años; habiendo tenido su último
domicilio en Jaén, calle Positillo, número
ocho; procesada- por hurto; comparecerá,
en término de diez días, ante el Juez de
instrucción de Montoro.

Núm. 4.165
FREIRE ENRIQUEZ Norberto; natu-

ral y vecino de Melegís, arriero, residien-
do por lo general en Linares, de cuiren-
fa y cinco á cincuenta años, estar-Ora re-
gular, color moreno, pelo negro, barba
poblada y afeitada y enjuto de ‚carnes;
procesado por estafa; comparec 	 en
término de diez días, ante el Juez de ins-,trucción de Pozobl'ancri.

Aceite mineral superior exento de ma-
terias extrañas, reetificado.

Idem vegetal de ta clase puro de oliva,
bien clarificado.

Idem,idem de 2. a id. id. de id.
Arroz de 1.' bien cribado y limpio.
Azucar blanco superior en perfecto es-

tado de limpieza.
Carbón de cok, compacto y desprovisto

de agua.
Carbón mineral.
Idern vegetal de encina, desprovisto de

tierra y de picón.
Carne de vaca superior facilitada en

2[3 de pulpa y 113 de hueso, en perfecto
estado de conservación, desprovista de
sebos y sustancias grasas fáciles á lo coc-
ción por proceder de reses , jóvenes.

Chocolate de buena calidad, desprovis-
to de féculas, sustancias minerales y en
general de materias noCivas.

Gallinas en buen estado salud.
Garbanzos de Castilla de buena calidad
facil cocción.
Huevos en büen estado de conserva-

ción.
Jabón común de sosa, desprovisto de

exceso de álcalis y de sustancias minera-
les.

Jamón anagro del pais perfectamente
conservado, añejo, desprovisto de exceso
de sal y sin enranciar.

.1,..eche de vaca que marque 35 grados
en el Lact6metro.

Idemde cabra id. id. id.

POSADAS
Núm. 4.218

Don Rafael Serrano Palacios, Alcalde de esta

Hago saber: que declarada desierta por
falta de' fiCitadores la subasta señaladapa'-
ra el día 10 del actual, referente al arrien-
do de los productos ó arbitrios eStáble-
cidos sobre el matadero 'pabilo:1 ,de : esta
villa durante el atió de 1910; y cuyo anun-
cio fué inserto en el 13oLE-rui OFICIAL de
la; provincia número 267 del.dia 9- de No-
viembre último, el Ayuntamiento de mi
presidencia ha resuelto la celebración de
otra con el propio objeto, tipo y- condi-, 	 ciones que la primera.

su' , virtud,,dicha segunda subasta:
tendrá lugar en las Casas Consistoriales
el día siguiente de los treinta -del de la
publicación de este anuncio en Bot,mix
OkIct4t. de la provincia, . con sujeción al
pliego de condiciones que . continua de

_manifiesto en la Secretaría municipal,
ra que pueda ser examinado por cuantas
personas deseen interesarse en la lieita-
cidn.

Posadas 14 de Diciembre de 1909.—
Ráfael'Serrano.—_1ntonio Uceda, Se-
ci:etario.

VILLANUEVA DEL REY
Núm. 4.188

Acordado por. la Junta municipal :el
arriendo en pública licitación' del arbitrio
establecido en este término con el carac,.
ter de obligatorio sobre el uso de pesas y
medidaS é instrumentos de pesar y me-
diltpor todo el año próximo de 1910, y
en711,:defecto por dicha anualidad y las
dos siguientes, se anunciaal.público que
la subasta se celebrará en la forma y tér-
minoS qtie :prefija el artíctiló 17 -de la
Instrucción de 24 de Enero , de 4905, á.
las diez de la mañana del- día. 25 de los
corrientes, en la sala Capitular de estas
Casas Consistoriales, bajo la presidencia
de la comisión que al efecto designe el
.A.yuntamiento, por el tipo de 1.500 pe-

Notifíquese esta providencia á los deu-
dores, y anúnciese al público por edictos:-
que se fijarán en las Casas Consistoriales.

Lo que hago público por medio del
presente anuncio, advirtiendo -para cono-
cimiento de los que deseen tomar. parte
en la subasta anunciada, y cumplimiento
á lo que dispone el artículo 95 de la ins-
trucción de 26 de Abril de 1900: -

1. 0 Que los bienes trabados y á cuya
enagenación se ha de proceder, son los
siguientes:

Una casa sita en la aldea de la Peñalo-
sa, pedánea de esta villa, en calle Córdo-
ba, sin número, valorada en pesetas 230

Otra casa en la aldea de la Peñalosa,
calle Plaza, sin número, valorada en pe-
setas 	 230

2.° Que los referidos, inmuebles no
tienen cargas ningunas que los grave.

3.° Que los deudores 6 sus causaha-
bientes pueden librar sus fincas antes de
celebrarse la subasta, pagando el princi-
pal, recargos y costas.

4? - .Que los títulos de propiedad de
los inmuebles embargados están de ma-
nifiesto hasta el día de la subasta, y que
los licitadores deberán conformarse con
ellos y no tendrán derecho á exigir nin-
gunos otros. ,

5.° Que para tomar parte en /a subas-
ta deben los licitadores depositarprevia-
mente el 5 pór 'foo: del valor líquido de
dichas fincas.

6.° Que es obligación del rernatante.-
entregar en el act6 la,diferenda entre ;1.1.;
depósitoconstituído y el precio de la ad-
judicaci6ui.Y

7.° Que,si,hecho este no. pndiera
judicarse la venta por eegarsecel_ arkjudi,

Núm. 4.154
AGUILAR RODRÍGUEZ Antonio;

natural- de -Córdoba, soltero, sin oficio, de
doce años,:

VEGA TELLO Pedro (a) Gerorno;
natnral de Córdoba, soltero, herrero, de
citiincé arios.

PERNANDEZ PEDRAZA Yose" (a)
Toren, riantural de Córdoba, soltero, sin
oficio.

Habiendo tenido los tres sus' últimos
domicilios en Córdoba;¡ procesados por
hurto; comparecerán, en término de diez
días, ante la Audiencia provincial de
Córdoba. **

Núm. 4.194
ANTONIO LOPEZ Y LOPEZ Yosé;

nattlral de Sán Martín de Oseas,, soltero,
minero,-de veinte y ocho años,- hijo de
Manael y Josefa; habiendo tenido su últi-
mo domicilio en Alcaraeejos; procesado
por lesiones; comparecerá, en término de

'diez días, ante el Juez de instrucción de
Pozoblanco, ä fin de ser requerido para
erpago de la irideMnización de cuarenta
pesetas al ofendido, 6 en otro Caso sufri-
rá la p ris iónsustitutoria correspondiente,
con los demás perjuicios á que haya lu-.gar.

Manteca de .cerdo salada, desprovista
de 'celio,-'siiitancias grasas y minerales

quelp-'atialta-pi-lit fi-scioupt'n. . .adei diferentes clases,
frescas-sin , presentar señales de enmohe-

Patatas„en buen estado de conserva-
ción. 	 . , .

Pollos .de gallina en perfecto estado de
salud.

Tocino en hojas de poco grueso, con
vetas de jamón, sin exceso de sal y sin en-
ranciar.

Vino tinto común, desprovisto de
agua i;materias colorantes y sales 'minera-
les que lo impurifiquen.

Vino blanco generoso, bierf clarificado,
desprovisto de agua y materias extrañas
que lo impurifiquen.

Qbs6rvaoiones._ •

Los artículos serán puestos en el Esta-
blecimient6:vile Cuenta' 3 , riéSgo de los
abastecedores:

Será desechada toda oferta que no
reuna las condiciones expresadas, para lo
cual se preaentarán muestras por los pos-
tores, siendo ärbitrios los que suscriben
para juzgar en el acto sobre' la aceptaCión
de las proposiciones aún cuando medie
asesoriamente de peritos.

Los pagos eStarari sujetos al 1'20 por
100 de descuento que establece la ley vi-
gente para lo's que efectúe el Estado.

Córdoba 10 de Diciembre de 1909.—
El Administrador, Juan Montañane.—
V.° B.°: . E1 Comisario de Guerra Inter-
ventor, Santiago. Pérez Díaz.
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Núm . 4.175

Por el presentese convoca á concurso
de,postores para el abastecimiento de los
vf"siereA . y artículos que se consideren ne-
ceSarios durante el mes .próximo en .este
Establecimiento, y cuyas . clases y con-
diciones son las que e ccintinuáción

,sede-
tallan, debiendo verificarse dicho eóricur-
So en este Hospital el día 29 del corriente,,
á las diez de la mañana:

2. Cúe'rpo de Ejército

HOSPITAL MILITAR DE CÓRDOBA
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